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INFORME DE SECRETARIA. En la fecha pasa a Despacho de la señora Juez, el 

presente proceso para proveer. 27 de octubre de 2021 

 

          

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA. 

Secretaria                                     

                                                                      

  AUTO INTERLOCUTORIO No.    1884 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación No.   760013110010-2021-00073-00 -SUCESION 

 

Objeto Del Pronunciamiento: 

 

Dentro del proceso de Sucesión Intestada acumulada de los causantes Ovidio 

Mosquera Lemos y Rosario Gallego de Mosquera se allegó por parte del heredero 

Fernando Mosquera Gallego ratificación de poder otorgado a la doctora Margot 

Muñoz Iles. 

 

 

Consideraciones: 

 

Señala el artículo 492 del C.G.P. que:“El requerimiento se hará mediante la notificación del 

auto que declaró abierto el proceso de sucesión, en la forma prevista en este código. “ 

 

Seguidamente el artículo 491 del C.G.P. dispone que:“(…) Los interesados que 

comparezcan después de la apertura del proceso lo tomarán en el estado en que se encuentre. “ 

 

Así las cosas, procederá esta Oficina judicial a reconocer al señor Fernando 

Mosquera Gallego como heredero de los de cujus Ovidio Mosquera Lemos y 

Rosario Gallego de Mosquera, quien acepto la herencia con beneficio de 

inventario.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECONOCER al señor Fernando Mosquera Gallego como heredero 

de los señores Ovidio Mosquera Lemos y Rosario Gallego de Mosquera, quien 

aceptó la herencia con beneficio de inventario. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la doctora Margot Muñoz Iles, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.  29.433.020 y tarjeta profesional No.  

274.777 del Consejo Superior de la Judicatura, en representación del señor 

Fernando Mosquera Gallego y quien cuenta con registro vigente. 

 

TERCERO: COMPARTIR por parte de la secretaría de esta Oficina judicial el 

proceso a la doctora Muñoz Iles, conforme lo solicitado por esta.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 

01 

 

Firmado Por: 

 

Anne Alexandra Arteaga Tapia 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 010 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8d75d3b56c7c4555c61370be6186913424c09e8b680f956bb330fb79ea9a0cbf 

Documento generado en 26/10/2021 06:08:47 PM 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CALI 
 

En Estado No.___180_ de hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (Art. 295 C.G.P. ). 
 

Cali, 28 DE OCTUBRE DE 2021 

 
La Secretaria,  
_____________________________ 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


